
cación negativa (en ambos casos dirigirse a la ofici-
na del Inem).

• Certificado de jubilación, invalidez, viudedad,
orfandad, pensión no contributiva, asistencia social, pres-
tación familiar por hijo a cargo (en caso de no reci-
birla, certificación negativa), o cualquier otra situación
en que se perciba prestación económica periódica, ex-
pedida por el organismo oficial correspondiente.

Datos de la vivienda:

- Sentencia firme de desahucio judicial o admi-
nistrativo, en su caso.

- Justificante de estar recogido en establecimien-
tos de beneficencia reconocidos, o instituciones similares,
debiendo acreditarse el tiempo en tal circunstancia.

- Contrato de arrendamiento y recibos de las ren-
tas abonadas correspondientes al período anterior-

mente citado (abril año 2001 hasta marzo año 2002),
en caso de habitar una vivienda en régimen de al-
quiler.

- Escrituras, documentos públicos o privados del
patrimonio que posean o en su defecto certificación
negativa de bienes catastrales (mayores de 18 años)
(Avenida Primero de Mayo, 19, Las Palmas de Gran
Canaria).

- En caso de optar al cupo de emigrantes, además
de la documentación anterior tienen que aportar: cer-
tificado de los años de residencia en el extranjero y
del tiempo que hace que retornó, expedido por el ser-
vicio de emigración, baja consular y fotocopia com-
pleta del pasaporte de cada uno de los miembros de
la unidad familiar.

Toda la documentación a aportar, deberá presen-
tarse por duplicado, acompañada de la original para
su compulsa.
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R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, de los requerimientos de documentación a los
solicitantes de vivienda de protección oficial en régi-
men especial de alquiler, en el término municipal de
Telde, a fin de actualizar y comprobar los datos con-
signados en sus respectivos expedientes al día 31 de
marzo de 2002, fecha de cierre de presentación de so-
licitudes para la promoción de 107 viviendas en dicho
término municipal.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de 2004.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Sanidad

1210 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Ca-
narias.- Resolución de 15 de julio de 2004, de
la Directora, por la que se convoca un curso de
Diplomado en Enfermería de Empresa, que se
impartirá en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, a celebrar en Gran Cana-
ria. 

Dentro de sus actividades formativas, la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias organiza
cursos regulares, homologables por el Ministerio de Sa-
nidad y Consumo, al objeto de ofertar a los profesio-
nales titulados universitarios, que pertenezcan al Sis-
tema Sanitario o que pretendan acceder al mismo, un
sistema formativo homogéneo en todo el Sistema Na-
cional de Salud. Durante el año 2004 la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias tiene prevista
la realización, entre otros, de un curso de Diplomado
en Enfermería de Empresa, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

El curso se realizará, en colaboración con la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo, con programas con-
sensuados por ambas Instituciones, con objeto de ase-
gurar un sistema formativo homogéneo en todo el Sis-
tema Nacional de Salud.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 9.3.a) del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento de la Escuela de Servicios Sa-
nitarios y Sociales de Canarias, aprobado por el Decreto
5/1994, de 14 de enero, resuelvo convocar el mencio-
nado curso con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera.- Normas generales.

1.1. La duración de los cursos será de trescientas ho-
ras lectivas, teórico-prácticas, a celebrar en Gran Ca-
naria.

1.2. Las plazas que se convocan son 35, que se cu-
brirán por concurso de méritos si el número de solici-
tudes excede de la mencionada cifra. El curso podrá
ser suspendido en el supuesto que las plazas ofertadas
no se cubran en su totalidad.

1.3. Los méritos valorables en el concurso serán los
que se establecen en el baremo que figura como ane-
xo I de la presente convocatoria.

1.4. No serán valorados los méritos que no sean de-
bidamente acreditados. 

1.5. La presentación de documentación acreditati-
va de los méritos alegados distinta de la requerida o la
no presentación de la misma, no será valorada, pero no
será causa de la exclusión del aspirante para participar
en el proceso de selección.


